
ORDINARIO Nº 540013105002-2022-00013 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO LABASTIDA ARIAS 
DEMANDADO: CENTRALES ELECTRICAS DE N.DE S. S.A ESP  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

  
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 107 DEL 04-08-2022  

 

                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso. 

En (archivo 36) se aceptó contestación de la demanda y el apoderado parte 

demandante presento reforma  y se corrió traslado a la parte demandada. En 

(archivo 37) contesta reforma de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. Pasa con (01-37 archivos).  Lo anterior para lo que se sirva ordenar. 

Cúcuta, 3 de Agosto del 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Tres de Agosto del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- Aceptar la contestación a  la REFORMA de la demanda, que ha presentado 

el Doctor Sandro José Jácome Sanchez, apoderado de la parte Demandada 

CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. ESP. (Archivo 

37).  

 

2.-  Procede  el Despacho a señalar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia contemplada en el Art. 77 y 80 del C.P.L. Y S.S., para el día Doce 

(12) de Diciembre 2022, a las nueve (9) de la mañana, la cual se realizará a 

través de la plataforma Lifesize. Lo anterior dando alcance a lo informado por 

el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJFO21-1197, 

fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

3.- Por la Secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 
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mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAME COOTRANSTAME 
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Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 107 DEL 04-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que la apoderada notificó a la demandada (numeral 

08), con contestación dada a la demanda a través de su apoderado (numeral 

09), y con escrito de oposición a las excepciones propuestas presentado por 

la apoderada de la parte actora (numeral 10). Pasa carpeta con un total de 

diez (10) archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 10. Lo anterior para 

lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad 

del mismo, se dispone: 

  

1.- RECONOCER a GIOVANNI HERNANDEZ OSORIO, abogado, identificado 

con la C.C. Nº 88.210.092 de Cúcuta, y con T.P. Nº 257.506 del C. S. de la J., 

como apoderado de la demandada Cooperativa de Transportadores de Tame 

- COOTRANSTAME, en la forma y para los fines del poder conferido (Fol. 16 

PDF numeral 09).   

 

2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado GIOVANNI HERNANDEZ OSORIO, en nombre de su representada 

(Fol. 2-15 PDF numeral 09).   

 

3.- SEÑALAR la hora de las DOS (2:00 p.m.) de la TARDE, del día SEIS (6) de 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), teniendo en cuenta el 

programador de audiencias que se maneja en la secretaria del despacho, para 
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realizar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L. y 

S.S., la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

4.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 

consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 

 

5.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 107 DEL 04-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que el apoderado notificó a la demandada y demás 

intervinientes (numeral 08); con contestación dada a la demanda a través de 

su apoderada (numeral 09). Así mismo, se informa que la ANDJE y al 

Procurador Judicial para asuntos laborales, no presentaron concepto 

pertinente para su intervención. Pasa carpeta con un total de diez (10) 

archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 10. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad 

del mismo, se dispone: 

  

1.- RECONOCER a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

identificado con la C.C. Nº 16.736.240, quien actúa en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y para los fines del poder general otorgado mediante escritura pública 

Nº 3372, fechada el 2 de septiembre del año 2019 (Fol. 26-46 PDF numeral 

09). 

 

2.- RECONOCER a LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, abogada, 

identificada con la C.C. Nº 1.090.448.322 de Cúcuta, y con T.P. Nº 257.470 del 

C. S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y de conformidad con el 
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poder sustituido en la forma y para los fines otorgados (Fol. 25 PDF numeral 

09).   

 

3.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, en nombre de su 

representada (Fol. 2-24 PDF numeral 09).   

 

4.- CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al Procurador Judicial para asuntos 

laborales, por las razones señaladas en el informe secretarial. 

 

5.- SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día SIETE 

(7) de DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), teniendo en cuenta 

el programador de audiencias que se maneja en la secretaria del despacho, 

para realizar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. 

L. y S.S., la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

6.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 

consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 

 

7.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022-00088 
DEMANDANTE: YOCELIN ANDREA CONTRERAS ZABALETA 
DEMANDADO: VENUS IVANA VARGAS GARCIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

1 

 

 
  

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 107 DEL 04-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del 

proceso de la referencia, en el que se observa que el apoderado de la parte 

actora notificó a la demanda (numeral 21); con contestación dada a la 

demanda de manera oportuna a la demanda a través de apoderado 

(numeral 22), y con escrito de reforma de demanda (numeral 23). Pasa con 

un total de veintitrés (23) archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 

23. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 3 de agosto 

de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente, se 

dispone: 

  

1.- RECONOCER a LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO, abogado, identificado 

con la C.C. Nº 13.502.317 de Cúcuta, y con T.P. Nº 103.789 del C. S. de la J., 

como apoderado de la demandada VENUS IVANA VARGAS GARCIA, en la 

forma y para los fines del poder conferido (Fol. 2-3 PDF numeral 22).   

 

2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda, que por escrito ha 

presentado el apoderado LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO, en nombre de 

su representada (Fol. 4-6 numeral 22).  

 

3.- ACEPTAR la reforma de la demanda presentada por CESAR YESID 

TIBAQUIRÁ GARCÍA, apoderado de la parte actora (numeral 23), y de ella 

córrase traslado por el término de cinco (5) días hábiles para su 
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contestación a la parte demandada, según lo normado en el Art. 28 C.P.L., 

en concordancia con el Art. 93 del C.G. del P. 

 

4.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las 

partes, recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces 

que lo consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente 

carpeta del expediente compartido. 

 

5.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en 

la página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 

 

Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para los 

pronunciamientos a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022-00090 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO ALVAREZ TRILLOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 107 DEL 04-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que el apoderado notificó a la demandada y demás 

intervinientes (numerales 08 y 09); con contestación dada a la demanda a 

través de su apoderada (numeral 10). Así mismo, se informa que la ANDJE y 

al Procurador Judicial para asuntos laborales, no presentaron concepto 

pertinente para su intervención. Pasa carpeta con un total de once (11) 

archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 11. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad 

del mismo, se dispone: 

  

1.- RECONOCER a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

identificado con la C.C. Nº 16.736.240, quien actúa en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y para los fines del poder general otorgado mediante escritura pública 

Nº 3372, fechada el 2 de septiembre del año 2019 (Fol. 14-34 PDF numeral 

10). 

 

2.- RECONOCER a KAREN LILIANA DURAN HERNANDEZ, abogada, 

identificada con la C.C. Nº 1.090.448.322 de Cúcuta, y con T.P. Nº 333.363 del 

C. S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y de conformidad con el 
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poder sustituido en la forma y para los fines otorgados (Fol. 13 PDF numeral 

10).   

 

3.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado KAREN LILIANA DURAN HERNANDEZ, en nombre de su 

representada (Fol. 2-12 PDF numeral 10).   

 

4.- CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al Procurador Judicial para asuntos 

laborales, por las razones señaladas en el informe secretarial. 

 

5.- SEÑALAR la hora de las DOS (2:00 p.m.) de la TARDE, del día SIETE (7) de 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), teniendo en cuenta el 

programador de audiencias que se maneja en la secretaria del despacho, para 

realizar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L. y 

S.S., la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

6.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 

consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 

 

7.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDANTE: FLOR ALBA LARA SUAREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 107 DEL 04-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que el apoderado notificó a las demandadas y demás 

intervinientes (numeral 15); con contestaciones dadas a la demanda 

(numerales 17 al 18), se vencieron los términos y la ANDJE y al Procurador 

Judicial para asuntos laborales no presentaron concepto pertinente para su 

intervención. Pasa carpeta con un total de diecinueve (19) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 01 al 19. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad 

del mismo, se dispone: 

  

1.- RECONOCER a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

identificado con la C.C. Nº 16.736.240, quien actúa en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y para los fines del poder general otorgado mediante escritura pública 

Nº 3372, fechada el 2 de septiembre del año 2019 (Fol. 19-39 PDF numeral 

17). 

 

2.- RECONOCER a KAREN LILIANA DURAN HERNANDEZ, abogada, 

identificada con la C.C. Nº 1.090.448.322 de Cúcuta, y con T.P. Nº 333.363 del 

C. S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y de conformidad con el 
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poder sustituido en la forma y para los fines otorgados (Fol. 18 PDF numeral 

17).   

3.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado KAREN LILIANA DURAN HERNANDEZ, en nombre de su 

representada (Fol. 2-17 PDF numeral 17).   

 

4.-  RECONOCER a NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, abogado, identificado 

con la C.C. Nº 88.212.852 de Cúcuta, y con T.P. Nº 102.702 del C. S. de la J., 

como apoderado de la demandada Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y cesantía PORVENIR S.A., en la forma y para los fines del poder 

especial otorgado mediante escritura pública N° 1326 fechada el 11 de mayo 

de 2022 (Fol. 12-45 PDF numeral 18).   

 

5.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, en nombre de su representada 

(Fol. 2-11 PDF numeral 18).   

 

6.- CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al Procurador Judicial para asuntos 

laborales, por las razones señaladas en el informe secretarial. 

 

7.- SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día NUEVE 

(9) de DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), teniendo en cuenta 

el programador de audiencias que se maneja en la secretaria del despacho, 

para realizar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. 

L. y S.S., la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

8.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 

consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 
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9.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 965107f0953a1da341659e459b673d4f0718cbad79383e73717436d1595f00ca

Documento generado en 03/08/2022 04:02:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 23/06/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-08) con ocho (8) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado FREDDY HUMBERTO CARRASCAL 

CASADIEGOS como apoderado del señor VICTOR JULIO ORTEGA ACERO en contra de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho 

lo siguiente: 

 

1. Debe aportarse el certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 

S.A., conforme lo dispone el numeral 4º del artículo 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Lo anterior, en aras de verificar que el traslado 

inicial de la demanda haya sido puesto en su conocimiento a través del canal digital 

autorizado para notificaciones, de lo contrario deberá adecuarse la información 

suministrada en el capítulo de notificaciones y obrarse conforme lo establecido en 

el inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado FREDDY HUMBERTO 

CARRASCAL CASADIEGOS, quien actúa en representación del señor VICTOR JULIO 
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ORTEGA ACERO y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba9c20dcd350a9c6a7daaaba1aa95ded31ecfab7557f63e54309fe66a3909af3

Documento generado en 03/08/2022 04:02:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 24/06/2022 y recibida como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

VICTOR HUGO PAEZ SUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.170.497 de Villa 

del Rosario – N. de S. y Tarjeta Profesional No. 93.085 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del señor JUAN ALBERTO CACERES CANO, en la 

forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado VICTOR HUGO PAEZ SUZ 

en representación del señor JUAN ALBERTO CACERES CANO en contra de RADIO TAXI 

CONE LIMITADA RTC LIMITADA. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

 
1 Véanse los folios 1 y 2 del consecutivo 03DemandaOrdinariaLaboral.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada RADIO TAXI 

CONE LIMITADA RTC LIMITADA, advirtiéndosele que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2869234537f6ee3435b97a1271d94888c2d9a63ef229ab7bd00afce36153546c

Documento generado en 03/08/2022 04:02:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado 

nuevamente por reparto de la Oficina Judicial el día 28/06/2022 y recibida como mensaje de 

datos a través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el 

expediente digital (consecutivos 01-11) con once (11) archivos en formato pdf, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

MAURICIO ANDRES CORONA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.090.443.613 y Tarjeta Profesional No. 297.649 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado especial de la señora ZULEIMA MARTINEZ MUÑOZ, en la forma y para 

los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado MAURICIO ANDRES 

CORONA PEREZ en representación de la señora ZULEIMA MARTINEZ MUÑOZ en 

contra de PILAR ADRIANA VILLAMIZAR PORRAS. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

 
1 Véase el consecutivo 04Poder.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada PILAR 

ADRIANA VILLAMIZAR PORRAS, advirtiéndosele que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 228c8208d29da2c9c6b9f7ca5f0cb73447fcdc082c70af4a47e78f68d882d21f

Documento generado en 03/08/2022 04:02:13 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 29/06/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-08) con ocho (8) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado FREDDY HUMBERTO CARRASCAL 

CASADIEGOS como apoderado de la señora YUDY RADMID DIAZ BEDOYA en contra de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, sería del caso 

proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. Debe aportarse el certificado de existencia y representación legal de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., 

conforme lo dispone el numeral 4º del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. Lo anterior, en aras de verificar que el traslado inicial de la 

demanda haya sido puesto en su conocimiento a través del canal digital autorizado 

para notificaciones, de lo contrario deberá adecuarse la información suministrada en 

el capítulo de notificaciones y obrarse conforme lo establecido en el inciso quinto 

del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado FREDDY HUMBERTO 

CARRASCAL CASADIEGOS, quien actúa en representación de la señora YUDY RADMID 

DIAZ BEDOYA y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 
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“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5578d16d47325f86ca247a03df639860029b2f8465891b905261da6ec8dd6ae

Documento generado en 03/08/2022 04:02:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 30/06/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-10) con diez (10) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 3 de agosto de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado LUIS ALEJANDRO OCHOA 

RODRIGUEZ como apoderado del señor JEISSON STIVEN VEGA VERA en contra de 

TALMA, sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo 

siguiente: 

 

1. No existe poder para dar inicio al proceso, pues el poder conferido inicialmente a la 

abogada YESSICA LORENA GUERRERO MONTAÑEZ por parte de JEISSON ESTIVEN 

VEGA VERA facultó el inicio y trámite de una demanda ejecutiva. Se recuerda que el 

artículo 74 del Código General del Proceso establece que, en los poderes especiales, 

los asuntos deben estar determinados y claramente identificados, así como 

expresamente lo determina el inciso 2º del artículo 77 de la misma codificación. 

Dicha preceptiva dispone que el apoderado podrá formular todas las pretensiones 

que estime convenientes para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen 

con las que en el poder se determinan. En el caso concreto, en el poder no se faculta 

claramente y de forma determinada a la apoderada para solicitar ninguna de las 

pretensiones relacionadas en el escrito de demanda. 

 

2. Debe aportarse el certificado de existencia y representación legal de TALMA, 

conforme lo dispone el numeral 4º del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. Lo anterior, en aras de verificar: (i) que el traslado inicial de 

la demanda haya sido puesto en su conocimiento a través del canal digital autorizado 

para notificaciones, de lo contrario deberá adecuarse la información suministrada en 

el capítulo de notificaciones y obrarse conforme lo establecido en el inciso quinto 

del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 y (ii) que la razón social relacionada en el 

escrito de demanda coincida con la razón social registrada, en aras de identificar 
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claramente la parte pasiva del litigio, de lo contrario deberá adecuarse la información 

suministrada en el escrito de demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado LUIS ALEJANDRO 

OCHOA RODRIGUEZ, quien actúa en representación del señor JEISSON STIVEN VEGA 

VERA y en contra de TALMA; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ce267d34d97d1e82b4e5d2e7f40f349f2c1fe7d1f3ba6365d8a14b516a382e0

Documento generado en 03/08/2022 04:02:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


